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~#,,,,~~ 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

¿ 

Conforme al articulo 8 inciso 3o. de la Constitución, 

son dominicanos los nacidos en el extranjero de padre o madre 

dominicanos que, de acuerdo con las leyes del país de su naci­

miento, no hubieren adquirido una nacionalidad extraña. Por el 

mismo texto, se establece que los nacidos en el extranjero de 

padre o madre dominicanos que, de acuerdo con las leyes del 

país de su nacimiento hayan adquirido una nacionalidad extraña, 

pueden optar entre los dieciocho años y el año que subsiga a la 

mayor edad civil, por la nacionalidad dominicana. 

Hay, pues, un período en que las personas nacidas en el 

extranjero de padre o madre dominicanos, pu~den haber adquirido 

una nacionalidad extraña a la nuestra, en contra de Rus más ín­

timos sentimientos y de su educación y de los deseos de sus más 

cercanos familiares. 

Se hace, por tanto, necesario, dictar una medida legal 

que permita la obtención de la nacionalidad dominicana a los me""::7 

nores que se encuentren en ese caso, por vía de naturalización. { 

Con el fin de que esa medida legal se armonice con el ejercicio 
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del derecho de opci6n consagrado en el texto constitucional ya 

mencionado, la nacionalidad así obtenida no debe ser sino pro-} 

visional hasta los dieciocho años. 

Con talprop6sito, me es grato someter a la aprobaci6n 

del Congreso Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo, el 

proyecto de ley que se anexa al presente mensaje. El procedi­

miento que en él se establece es similar al de la opci6n de na- I 
cionalidad que prescribe el artículo 26 de la Ley sobre Naturali­

zación, por lo cual el texto que se propone aparece como un pá­

rrafo de dicho artículo. 

Como en este caso no se trataría del ejercicio de un de­

recho constitucional, sino de una concesi6n legal, la actuación 

podría sujetarse al pago de un derecho fiscal; pero por razones 

similares a la de la naturalizaci6n de pleno derecho de los hi­

jos menores de dieciocho años solteros de los extranjeros que se 

naturalizan, según el artículo 4 de la Ley citada, creo conve­

niente que no se fije a esta actuación ningún derecho fiscal. 

En el proyecto de ley se indica expresamente que los fa­

vorecidos, al alcanzar la edad de dieciocho años, pueden optar 

definitivamente por la nacionalidad dominicana en la forA pre­

vista por la Constitución,-~~ las solicitudes deben ser hechas 

por el padre o la madre ae meno es, o a falta de éstos, por 

el tutor o 

Rafael 
esidente 

lidad domini/'!(. 

ria y Libertad. 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTg LEY: 

UNICO.- Se agrega el siguiente párrafo (I) al artículo 

26 de la Ley sobre Naturalizaci6n, No. 1683, del 16 de Abril 

de 1948: 

npárrafo I.- El Presidente de la República podrá conce­

der la nacionalidad dominicana provisionalmente, por natura­

lizaci6n, a los hijos de padre o madre dominicanos, nacidos 

en el extranjero y menores de dieciocho años, que por efecto 

de la ley del país de su nacimiento hubieran adquirido la na­

cionalidad de origen, mediante solicitud dirigida por conduc­

to de la Secretaría de Estado de lo Interior y Policía si se 

encontraren en el país y de la Secretaría de Estado de Rela­

ciones Exteriores si se encontraren en el extranjero. La so­

licitud, acompañada de los documentos pertinentes, deberá 

ser hecha por el padre o la madre del menor, o a falta de és­

tos por el tutor o guardián ~fueren de nacionalidad domini­

cana. Cuando los menores alcancen la edad de dieciocho años, 

podrán optar definitivamente por la nacionalidad dominicana 

en la fonna prevista por el artículo8inciso 3o. de la Consti­

tuci6n. La actuaci6n estará libre de todo derecho. La conce­

si6n de la nacionalidad en este caso no requerirá más forma­

lidades que la publicaci6n en la Gaceta Oficial y su registro 

en las Secretarías de '""stado ya mencionadas". 

DADA & 
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SENADO DE LA REPUBLICA 

Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente de Justicia han e6tu­

diado detenidamente el proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo 

junto á su mensaje número 37976 del 27 de noviembre del año en curso, 

en virtud de la cual el Presidente de la República podrá conceder la 

nacionalidad dominicana provisionalnente, por naturalización, a los hi­

jos de padre o r1adre dominicanos nacidos en el extranjero y menores de 

dieciocho años, que por efecto d la lay del país de su n cimiento hu­

bieran adluirido la nacionalid d dP ori~8n. 

La solicitud de estr nac::i_onalización, acoMpañ da de los do- · 

curnentos pertinentes, deberá SP.r hecha por el padre o 1~ madre del m nor, 

o a falta de éstos por el t·.1tor o P-uardián si fueren de na9ionalidad do­

minicana y debe ser dirie-ida por conducto df 1~ Sec. de E. de lo Inte­

rior y Policía ~i se ~ncontraren en el país y por conducto de la 'ec. de 

E. de Relaciones Exterior0s si se encontrar&n e~ el extranjero. 

La Comisión pondera los r azonamientoc, expuestos por el Poder 

Ejecutivo en ?l prealudido mensaje y en consecuencia, se pcrmit. r collien­

dar al Sen~do le extiend~ 

yecto de ley.- of) 
n.rt .ero 

Presidente 
\) 

Wenceslao Troncoso • 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señores senadores: 

Los ltlembros de la Comisión Permanente de Justicia han Estudi~­

do detenidaMente el proyecto de ley enviado por el Poder Eje.~utivo jun­

to ;_:. su mensaje lfo º 37976 del 27 de noviembrE' ,róximo pasado, en virtuc 

de la cual el Pr•sidentP de la República podr8 concAdGr la nacionali­

dad doninicana provisionalm~nte, por naturalización, a los hijos de 

p8dre o Madre dominicanos nacido& en el extranjero y menore8 de diecio­

cho años, que por efecto de lP ley del país de su nacimiento hubieran 

adquirido la nacionalidad de ori~en. 

La solicitud de esta nHcionalit!.id, acompanada é..e los documentos 

pertinentes, deberás .r hecha por el padre o la madre del menor, o 

a falta de éstos por el tutor o guardián si fueren de nacionalidad do­

minicana y debe ser dirigida por conducto de la dec. de E. de lo In­

terior y Policía si se encontraren en el país y por conducto de la 

l Sec. de E. de Relaciones Exteriores si se encontraren en el extranjeroo 
1 

El proyecto tiene por finalidad solucionQr la situación en que 

se encuentran muchos hijos de padre o madre dominicanos nacidos en el 

ext~anjero que no han lle~ado a la edad de dieciocho anos, cuando por 

efecto de la ley del país de su nacimiento hubieren adquirido la nacio­

nalidad correspondiente a ésteº 

Esos menores tendrán que ser considerados como extranjeros, tan­

to al efectuar viajes, como al realizar actos de la vida civil; y su 

situación como extranjeros se prolone;aría así inevitablemente hasta los 

dieciocho años. 

En presencia de esa situación injusta, que ademAs de los incon-
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venientes de orden ráctico tiene el inconveniente de orden mor&l de 

contribuír a a-u,e...:.s..e....,e¡.e.e~~~_. ia unidad de la ' · · ¿/},. 
,,p..~ ~-~ }<¿eul-t_~~~~:::L.5-~~-L:i,.;~~. 

la conveniencia de formular · _.. preye.o-:&0 =de :1:: 

dres o tutores de los menores que se encuentran en esas condiciones, 

manifestar provisionalmente en nornbrc de éstos, su propósito de tener 

la nacionalidad dominicana. 

El proyecto aludido tiende a ese fin , estableciendo una nue-
~~, ~~ --

va forma de naturalización, en adición a las/a,_qtuPal2zacioae-s: ordin~-

rias , condicionales y nri vilep;iad¿:¡s . ~a ~~. 

Así el padre dominicano ozaría del !Ilismo dert1cho cue el pa­

dre extranjero, el cual al naturalizarse de acuerdo con nuestras le­

yes , naturaliza también provisionalMente a sus hijos menores, que lue­

go tienen a los dieciocho años la facultad de optar , en lQ misma for­

ma que se propone ahora . (Art. 1¡., l ey de NatJ.ralización :o.1683). 

Con la 111edida indicadé' en el proyecto no se realiza una 

oución (oue solo puede hacerse entre los dieciocho y los veintiuno, 

dP acuerdo con la Constitución del Estado), sino una net~ralización, 

como la que ya hemos visto que ~uede hacer el padre extr~njero p&ra 

sus hijos menore~, de acuerdo con nue5tras leyes. 

~n consecuencia , la Comisión se permite r comendar Senrdc 

extienda su correspondiente a ,1--~-,1-H--, ley e uestión. 

/ A ur __,A,.__... í /\) , 

Rafael Augus<,o Sánchez 1\Te ces~~Í¡ls. 
Vice.presidente Sec1·etario 

12 de diciembrP, 1950. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA 
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~ ~1-;iJ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

1 37 8 
Señor doctor 
M. de~. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2&lde diciembre del 1950. 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
2882 de fecha 19 de diciembre ~erriente, adjunto al 
cual d~spués de haber ~ido aprobado por el Senado, 
re.mitio usted a esta Ca.mara de Diputados un proyecto 
de ley que agrega un p~rrafo (I) al artícu¡o 26 de 
la Ley sobre Naturalización, No.1683, del 16 de Abril 
de 1948. 

Este asunto fué aprobado por la cámara 
de Diputados en sesión de esta ruisma fecha y ~e.miti:rlo 
al Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales de 
lugar. 

Atenta.rente le 

ra, 
de Diputados. 

jpk. 
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Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de enero de 1951 

Dr. 1"1. de J. Tronc oso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se agrega un párrafo (I) 
al artículo 26 de la Ley sobre Naturalizaci6n, No. 1683, 
del 16 de abril de 1948, ha sido promulgada en fecha 31 
de diciembre de 1950, y registrada con el Núm. 2665. 

um 
am/pr 

amente, 

/ --<-,0~ 
de ~ Ht -UN.Bé Ma-e-1-as, ---­

S ecretari~ado de la Presidencia 

REPUSLICA l)OM;NICANA 
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